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• INTRODUCCION 

El presente Plan de Trabajo es elaborado sobre la base de los 

principios que rigen al Partido Político Sociedad Patriótica con el 

cual se busca o se pretende crear y desarrollar oportunidades 

para cada una de las personas, las mismas que estarán 

enmarcadas en las leyes que rige nuestra República del Ecuador 

y el profundo conocimiento que tenemos sobre la realidad que 

está viviendo nuestra parroquia BUENAVISTA, perteneciente al 

Cantón Chaguarpamba, provincia de Loja , así como también el 

presente plan de trabajo estará amparado en lo que dispone el 

Artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador en el 

cual manifiesta claramente qué: 

 "Las ecuatorianas y los ecuatorianos gozan de los 

siguientes derechos: 

1. Elegir y ser elegidos. 

2. Participar en los asuntos de interés público”. 

De la misma manera debemos hacer hincapié que nuestra candidatura 

es la respuesta a cada una de las necesidades de la gran mayoría de los 

habitantes de nuestra querida parroquia BUENAVISTA, perteneciente al 

Cantón Chaguarpamba, provincia de Loja, pidiendo con altivez y civismo, 

más servicios públicos de calidad, más unión, más fomento del sector 

agropecuario, más seguridad ciudadana, mejorar la educación, 

transparencia y sobre todo una administración transparente. 

Sin embargo, también el presente trabajo se encuentra enfocado en las 

competencias que ejerce un candidato electo a la Junta Parroquial, en 

este caso específicamente a la Presidencia de la Junta Parroquial, de la 

parroquia BUENAVISTA, del cantón Chaguarpampa, provincia de Loja, 

así como también se basa en gestionar recursos para el desarrollo de la 

planificación expuesta en el presente plan de trabajo siempre en procura 

de generar progreso, igualdad de oportunidades y bienestar para el 

progreso de nuestra parroquia BUENAVISTA.   

Es por ello que, con estos breves antecedentes expuestos, pongo a vuestra 

consideración nuestro PLAN DE TRABAJO que regirá los destinos de 

nuestra amada parroquia, para el período comprendido entre los años 

2023-2027. 
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PLAN DE TRABAJO DEL PARTIDO SOCIEDAD 

PATRIOTICA (Junta Parroquial Buenavista) 

 

1. ANTECEDENTES 

Conforme lo establece las normas legales que nos rige a todos los 

ecuatorianos y en calidad de candidato a la Presidencia de la Junta 

Parroquial de la Parroquia Buenavista, perteneciente al Cantón 

Chaguarpamba, provincia de Loja, por el Partido Sociedad Patriótica lista 

3, he preparado el presente plan de trabajo, el mismo que se encuentra 

fundamentado en cada una de las normas ecuatorianas como son: la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el Código 

de la Democracia, así como también nuestro plan se encuentra 

enmarcado en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 

más normas aplicables. 

Es por ello que antes de cumplir con un requisito, este documento plasma 

cada uno de los mecanismos, tareas y actividades que se desarrollaran 

dentro de la administración en caso de ser designados por el pueblo 

mediante las elecciones en las cuales estamos participando para el 

periodo 2023-2027, mecanismos, tareas y actividades que harán una 

parroquia más desarrollada de forma equitativa, integral, sistémica y en 

efecto se verá convertida en una parroquia altamente productiva, 

ambientalmente sustentable y sobre todo que beneficie a cada una de las 

personas que conforman nuestra Parroquia de Buenavista. 

2. DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL 

2.1. Localización y población 

La parroquia Buenavista tiene las siguientes características que nos 

permitirán identificarla de una manera mucho más fácil, las mismas que 

detallo a continuación. 

NOMBRE DE LA PARROQUIA BUENAVISTA 

FECHA DE CREACION La fecha en que fue creada la 

parroquia Buenavista es el 21 de 

Septiembre de 1944. 

POBLACION Cuenta con una población 

aproximada de 1.214 habitantes. 
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LIMITES • Al norte con la ciudad de 

Piñas de la provincia del 

Oro. 

• Al sur con la parroquia 

Cangonamà  del Cantón 

Paltas. 

• Al oriente con las 

Parroquias Urbanas de 

Chaguarpamba y 

Olmedo; y por 

• El occidente con el 

cantón Paltas. 

DIVISION POLITICA 
La Parroquia Buenavista se divide 

en 12 barrios que son: 

• Buenavista (cabecera 

Parroquial) 

• La Merced 

• Santa Lucia 

• Guango 

• Valle Hermoso 

• La Paica 

• Reina del Cisne 

• Pan de Azucar 

• Hacienda Nueva 

• Lamederos 

• Ombomba 

• Potrerillos 

• El Palmar 

RANGO ALTITUDINAL  

EXTENCION TERRITORIAL Su extensión territorial es 46,16 

Km de superficie del Cantón 

Chaguarpamba. 

ALTITUD PROMEDIO La altura de la cabecera parroquial 

es de 1.200 msnm. 

 

3.- DIAGNOSTICO 
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El diagnóstico que hemos tomado en consideración para elaborar el 

presente plan de trabajo es que hemos concebido un análisis descriptivo 

de la identificación de la situación actual del territorio en función de la 

información de fuentes primarias y secundarias, las mismas que nos 

permitirá identificar los problemas y potencialidades presentes en la 

parroquia Buenavista incluyendo sus barrios.  

A más de ello el diagnóstico de la parroquia Buenavista también se lo ha 

venido realizando específicamente en dos fases muy importantes que son: 

a) fase o diagnostico sectorial que conlleva a referirnos a todos los factores 

relevantes que conforman el sistema que se diagnostica, es decir toda la 

población y b) la fase o diagnostico integrado que lleva consigo o nos 

proporciona una visión del conjunto. 

Sin embargo, debemos indicar que este apartado o mejor dicho el 

diagnóstico de la Parroquia Buenavista, también se la realizo tomando en 

consideración varios sistemas como son: el socio-cultural, económico-

productivo, físico-ambiental, político-institucional, biofísico, Económico, 

asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad entre otros.  

3.1. DIAGNOSTICO POR COMPONENTES 

Para llevar a cabo la elaboración del presente Plan de Trabajo hemos 

tomado en consideración los lineamientos que propone la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) para el análisis 

descriptivo de la situación actual de un territorio. 

Es por ello que el diagnóstico realizado se basa en el análisis de algunos 

componentes que fueron descritos en líneas anteriores como son: el 

socio-cultural, económico-productivo, físico-ambiental, político-

institucional, biofísico, Económico, asentamiento humanos, movilidad, 

energía y conectividad, los mismos que tienen la finalidad de identificar, 

en cada componente, cuáles son los problemas y potencialidades en el 

territorio, que se constituyen además en una herramienta de gestión del 

territorio orientada a lograr el equilibrio social, ambiental y económico de 

un territorio.  

Es decir, este diagnóstico permitirá realizar un análisis de integración e 

interrelación en el territorio para comprender los problemas y las 

potencialidades y, por lo tanto, la dinámica del territorio.  

Es preciso recalcar que en todo este proceso ha sido de vital importancia 

contar con la información recibida de la población (información primaria) 

de los diferentes barrios que conforman la parroquia Buenavista, así 

como su contraste con documentos de planificación territorial 
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(información secundaria), como Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del cantón y varias fuentes nacionales de información. 

 Los componentes de los análisis referidos se describen a continuación:  

• Biofísico: La descripción de los recursos naturales sobre los cuales 

se asienta la población y sus actividades.  

• Sociocultural: El análisis de la estructura, composición y 

dinámica de la población. Adicionalmente incluye el análisis del 

nivel de acceso y calidad de los servicios básicos y sociales, así 

como de los patrones culturales e identitarios.  

• Económico: El análisis de las principales actividades económicas 

del territorio y de las relaciones entre los factores productivos que 

permiten el desarrollo de la economía. Describe los niveles de 

instrucción, especialización, habilidades y aptitudes que posee la 

población económicamente activa en la parroquia. 

• Asentamientos humanos: El análisis de la distribución y 

ocupación de la población en el territorio.  

• Movilidad, energía y conectividad: El análisis de las redes que 

permiten articular a la población con el medio físico y sus 

actividades.  

• Político institucional y participación ciudadana: El análisis de 

la estructura y capacidad institucional de la Junta Parroquial y de 

los diferentes actores públicos y privados para resolver conflictos, 

potenciar las acciones conjuntas y fomentar la participación 

ciudadana.  

De la misma manera hay que tomar en cuenta que para la 

identificación de problemas se ha partido de la premisa de que 

“problemas son todas aquellas situaciones que reflejan carencias, 

escasez o deficiencias en la satisfacción de las necesidades y 

demandas de la población”. De la misma manera, para la 

identificación de potencialidades hemos partido de la premisa de que 

“potencialidades son todas aquellas situaciones que pueden dar lugar 

a la satisfacción de las necesidades y demandas de la población que 

conforman la parroquia Buenavista”. 

3.2 VULNERABILIDADES 

Por otro lado, se presenta también un compendio de los principales 

problemas que afronta la Parroquia Buenavista, de acuerdo a los 

diferentes contextos y sistemas que hemos planteado para la 

realización del presente plan de trabajo. 
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3.2.1. Sistema Biofísico. 

• Deforestación general en el territorio Parroquial.  

• Inapropiado manejo de fuentes hídricas de abastecimiento de 

agua. 

• Contaminación, degradación y erosión del recurso suelo. 

• Deterioro de los recursos naturales. 

• Contaminación de ríos y lugares turísticos. 

• Cambios drásticos de uso de suelo y cobertura por la 

explotación de recursos naturales no renovables. 

• Poca cobertura en la recolección de los desechos sólidos. 

• Inadecuado manejo del tratamiento de los desechos sólidos.  

• Inadecuado manejo de hatos ganaderos. 

• Alta presencia de sectores altamente inundables y con riesgo de 

deslizamientos. 

• Degradación de los suelos por la implementación de actividades 

inadecuadas.  

3.2.2 Sistema Sociocultural. 

• Alto índice de pobreza por necesidades básicas insatisfechas. 

• Bajo porcentaje de asistencia a nivel primario y secundario. 

• Bajo porcentaje de escolaridad. 

• Insuficiente oferta de educación superior 

• Escasez de fuentes de trabajo. 

• Considerables índices de enfermedades en la población 

• Alto índice de migración, una problemática agudizada tras la 

pandemia. 

• Baja calidad educativa. 

• Desvalorización de sitios turísticos. 

• Pérdida de identidad cultural. 

• Deficiente asistencia médica en la parroquia. 

• Insuficiente personal especializado en el área de salud. 

• Desvalorización de los conocimientos ancestrales en la salud. 

• Desintegración familiar. 

• Adultos mayores y personas con discapacidad en estado de 

indigencia.  

• Tenencia de tierras sin legalización. 

• Débil liderazgo y nivel organizativo. 

• Falta de culminación de los proyectos. 

• Falta de incentivo al deporte.  
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3.2.3. Sistema Económico. 

• Baja producción y productividad agropecuaria debida al abandono 

de las administraciones. 

• Dificultad en la comercialización de productos agropecuarios. 

• Insuficientes capitales de operación. 

• Limitada iniciativa para las actividades productivas de 

emprendimiento. 

• Deficiente manejo de la producción agrícola y piscícola. 

• Incremento de personas dedicadas a las actividades productivas en 

suelos no aptos para el cultivo. 

• Deficiente calidad y cantidad en la producción agropecuaria no 

tecnificada. 

•  Insuficiente apoyo y asesoría técnica en la producción 

agropecuaria. 

• Limitados recursos económicos para inversión en mejoramiento de 

la agricultura y ganadería. 

• Insuficiente infraestructura productiva para mejorar la 

comercialización.  

• Poco uso de tecnología mejorada, prevaleciendo el manejo de 

cultivos tradicionales. 

• Débil apoyo de instituciones financieras para el sector productivo. 

• Escasa promoción turística. 

• Desvalorización del potencial turístico. 

• Bajo nivel de conocimiento y desarrollo de atractivos turísticos. 

• Débil coordinación interinstitucional vinculada al desarrollo 

económico de la Parroquia. 

• Falta de apoyo a la educación 

• Descuido del mantenimiento de las vías 

• Falta de incentivo al productor Agropecuario. 

3.3.4. Sistema de asentamientos humanos 

• Escasa cobertura de agua en los Barrios. 

• Mala calidad de agua en los Barrios. 

• Baja cobertura de alcantarillado en los barrios. 

• Escasa cobertura de recolección de desechos sólidos en los barrios. 

• Déficit de servicios de atención médica. 

• Déficit de infraestructura educativa. 

• Déficit de vivienda. 

• Carencia de legalización de terrenos. 
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• Déficit de infraestructuras y equipamiento de los grupos de 

atención prioritaria. 

• Insuficiente servicio de recolección de basura. 

• Deficiente cobertura de servicios básicos de agua potable y 

alcantarillado. 

• Áreas recreativas y deportivas en mal estado, poco accesibles, sin 

mantenimiento y carentes de espacios para personas con 

discapacidad y adultos/as mayores. 

3.3.5. Sistema de Movilidad, Energía y Conectividad. 

• Mal estado de las vías e insuficiente accesibilidad. Aquello afecta 

la conectividad y las actividades productivas. 

• Deficiente ampliación y mantenimiento de vías en la parroquias y 

barrios. 

• Interrupción de la conectividad vial en varios Barrios incluyendo la 

cabecera cantonal, especialmente en épocas invernales, pues se 

trata de vías veraneras. 

• La red vial parroquial no favorece las actividades productivas y 

comerciales. 

• Carencia del servicio de trasporte público.  

• Carencia de transporte vial hacia los barrios y hacia la parroquia 

misma. 

• Deficiente servicio de alumbrado público. 

• Ausencia de aceras y bordillos en el sector urbano y rural de la 

parroquia. 

• Escaso acceso de las tecnologías de información y comunicación 

(computador, internet, celular). 

• Poca cobertura de los medios de comunicación como radio y 

televisión, etc. 

3.3..6. Sistema Político Institucional y Participación Ciudadana 

• Ausencia de organizaciones de cooperación en los barrios y 

parroquia, para el desarrollo social y económico.  

• Escasa participación de organizaciones de jóvenes en los procesos 

de desarrollo parroquial. 

• Débil liderazgo y nivel organizativo. 

• Débil participación social en la gestión territorial. 

• Débil capacidad de respuesta de la Junta Parroquial para atender 

las demandas ciudadanas. 
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• Escasa cultura organizacional en la Junta Parroquial para 

planificar de manera adecuada. 

• Bajo nivel de formación y capacitación del personal y técnicos de la 

Junta Parroquial en planificación y elaboración de proyectos. 

• Débil aplicación de procesos de planificación participativa. 

3.3. Potencialidades 

De la misma manera y a continuación también se presenta un listado de 

las principales potencialidades de la Parroquia Buenavista de acuerdo a 

los diferentes componentes que hemos detallado en líneas anteriores. 

3.3.1 Sistema Biofísico 

• Disponibilidad de agua para consumo humano y desarrollo de 

actividades productivas. 

• Condiciones adecuadas para el desarrollo de actividades 

económicas primarias, como la agropecuaria, pecuaria, forestal, 

urbanística, etc. 

• Suelos con capacidad agrícola, agroforestal, forestal y pecuario. 

• Diversidad de productos cultivados en áreas cercanas a los ríos. 

• Gran producción ganadera, especialmente en bovinos. 

• Ubicación geográfica para el incremento del turismo a través de 

cascadas naturales y belleza paisajística. 

• Ecoturismo de aventura y actividades recreativas. 

3.3.2. Sistema Sociocultural 

• Aceptable infraestructura física y equipamiento educativo en el 

sector urbano. 

• Los centros educativos del sector urbano cuentan con servicios 

básicos para garantizar la educación en contextos adecuados y 

saludables. 

• El sector educativo dispone de la normativa jurídica y operacional 

necesaria para atender los aspectos de infraestructura, recurso 

humano y material didáctico. 

• Coordinación interinstitucional e intersectorial para la ejecución de 

proyectos educativos.  

• Una adecuada organización en la parroquia y barrios facilitará la 

planificación y ejecución de campañas médicas. 

• Óptimas condiciones de la infraestructura y equipamiento 

deportivo en centros educativos y áreas comunales. 
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• Una óptima organización parroquial facilita la coordinación de 

proyectos de asistencia técnica. 

• Eficiente coordinación interinstitucional e intersectorial para la 

ejecución de programas de atención social que beneficien a los 

sectores vulnerables. 

• Diversos atractivos turísticos. 

•  Alto porcentaje de población de niños, adolescentes y jóvenes. 

• Alto porcentaje de población adulta económicamente activa. 

• Disponibilidad de infraestructura para el comercio de productos 

3.3.3. Sistema Económico 

• Existencia de tierra apta para producción agrícola: café, maíz, 

cultivos de plantas aromáticas, limón, cacao, plátano, yuca, etc. 

• Los agricultores cuentan con terrenos propios para la siembra de 

productos agrícolas. 

• Disponibilidad de mano de obra calificada para la producción 

agrícola. 

• Condiciones climáticas adecuadas para la producción agrícola. 

• Exportación de productos agrícolas como café, maíz, maní, etc. 

• Alto índice de producción de leche cruda en la parroquia. 

• Productividad y comercialización en la parroquia y barrios en torno 

al ganado vacuno, porcino, ovino, caprino, avícola, piscícola, 

cobayo y apicultura. 

• Construcción y mantenimiento de vías para mejorar la 

conectividad con los barrios. 

3.3.4. Sistema de Asentamientos Humanos 

• Permanente movilidad humana, intercambio de relaciones e 

influencia entre asentamientos humanos ubicados a lo largo de la 

parroquia. 

3.3.5. Sistema de Movilidad, Energía y Conectividad 

• La Parroquia cuenta con canteras de material pétreo como fuente 

para la apertura y construcción de vías. 

• La mayoría de barrios que conforman la parroquia tienen vías de 

acceso en estado irregular. 

• Un porcentaje importante de la población de la parroquia dispone 

del servicio de energía eléctrica. 

4.- VISIÓN DE DESARROLLO DEL CANDIDATO 
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Ante tales circunstancias “Anhelamos una parroquia más desarrollada, 

integral y sistémicamente, altamente productiva, ambientalmente 

sustentable, que beneficie de forma equitativa a toda la población entre 

ellos sus barrios y sobre todo la cabecera parroquial, contando para ello 

con una red vial adecuada a través de una gestión coordinada, de 

mancomunidad, y un Gobierno Parroquial fortalecido con un modelo de 

gestión transparente que lidere procesos de participación ciudadana y 

control social”. 

4.1. FINALIDAD DEL PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA (psp3) 

Es un movimiento político que se rige por Lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador, en el Código de la Democracia, 

así como también en las demás Leyes y reglamentos y por su propio 

Régimen Orgánico. 

A más de ello, EL PSP3 es una organización de carácter política que tiene 

como finalidad fomentar la unión y el respeto de todos los habitantes del 

Ecuador y más aun de nuestro querido cantón, que aspira a que todos 

podamos vivir en un ambiente de paz y libertad, en donde todos los 

individuos puedan desarrollar su creatividad en beneficio propio y en 

beneficio de las grandes mayorías.  

Es más, este movimiento psp3 es una organización democrática, 

participativa, incluyente, independiente y solidaria que anhela que todas 

estas cualidades que tiene se repliquen en el Estado y fundamentalmente 

tiene como objetivo fundamental la implementación de soluciones reales 

a cada uno de los problemas que tienen las personas que conforman 

nuestra querida parroquia Buenavista, perteneciente al Cantón 

Chaguarpamba, provincia de Loja, enmarcándose siempre en los 

principios, como un paso necesario e indispensable para transformar al 

Ecuador en un país más próspero para todos y en especial a nuestra 

Parroquia. 

4.2. LOS PRINCIPIOS QUE INSPIRAN A QUIENES SOMOS PARTE 

DEL PARTIDO POLITICO SOCIEDAD PATRIOTICA SON: 

 

• Que pensamos y creemos que todas las personas tienen y tenemos 

derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución de 

la República del Ecuador, como son el derecho a la vida, a la 

libertad para trabajar por un futuro mejor, el derecho a elegir y a 

ser elegidos, el derecho a gozar de los bienes honestamente 

ganados mediante el trabajo, es decir estos derechos son 
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inherentes a la dignidad de las personas y que, por lo tanto, no son 

concesiones dadas por los gobiernos o las leyes y que como 

consecuencia de aquello, consideramos que los gobiernos están 

obligados a proteger esos derechos, principio que pretendemos 

ponerlo en marcha durante la administración. 

• Así, mismo establecimos que la democracia es el mejor sistema de 

gobierno y que sus valores permiten el desarrollo de una sociedad 

pluralista, tolerante y respetuosa, ya que esta se convierte en una 

de las alternativas democráticas, como mecanismo para evitar la 

acumulación del poder en donde los funcionarios legítimamente 

electos deben cumplir sus mandatos con honestidad, fidelidad a 

sus electores y responsabilidad para con el país. 

• Creemos en un Estado netamente de Derecho, como principio que 

nos recuerda que las leyes y normas son creadas con la finalidad 

de proteger a los ciudadanos de todas las agresiones, tanto 

privadas como públicas, y precisamente por ello los gobernantes 

deben someterse al derecho y actuar dentro de sus límites, sin 

menoscabar los derechos fundamentales de las personas, es decir 

sostenemos que nadie está por encima de la ley. 

 

5. OBJETIVOS 

Los objetivos que se ha planteado el partido político denominado 

“PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA psp3” son los que a continuación 

detallamos: 

5.1 Objetivo General. 

• Aumentar la capacidad de respuesta Política, social, económica y 

financiera de la Junta Parroquial de Buenavista, para contribuir y 

liderar eficazmente el desarrollo económico, social y productivo de la 

misma. 

5.2 Objetivos Específicos. 

• Contribuir a la erradicación de la pobreza de la parroquia, 

brindando servicios básicos de calidad y calidez, que mejoren la 

calidad de vida de la población en el marco de los lineamientos y 

de las políticas del Buen Vivir, con la gestión Administrativa y el 

fortalecimiento institucional. 
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• Propiciar el Desarrollo General e Integral de la Parroquia, 

mediante políticas claras, estructuradas y proyectadas, que 

permitan la mejora económica, social, educativa, de salud, 

deportiva, productiva, ambiental y cultural por ende que garantice 

una mejor calidad de vida de los habitantes de la parroquia 

Buenavista, sin perder nuestra identidad. 

 

• Promover el desarrollo económico, agrícola, ganadero, 

emprendedor, cultural, social de la Parroquia, garantizando 

eficiencia y calidad de la gestión pública, impulsando la 

transformación de la matriz productiva con la participación 

ciudadana. 

 

• Construir y renovar la infraestructura pública en la Parroquia 

garantizando los derechos de libre expresión y ocio de la población 

terminando al 100% los proyectos aprobados y planteados por 

nuestro movimiento. 

 

• Mejorar y difundir el potencial turístico de la parroquia 

Buenavista respetando los derechos de la naturaleza y generando 

fuentes de trabajo locales con gestión directa de la municipalidad 

y las Juntas Parroquiales. 

 

6. PLANIFICACION DEL PERIODO 

PLAN DE TRABAJO 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

• Aumentar la capacidad de 

respuesta Política, social, 

económica y financiera de la 

Junta Parroquial de 

Buenavista, para contribuir 

y liderar eficazmente el 

desarrollo económico, social 

y productivo de la misma. 

 

 

 

 

 

 

• Contribuir a la 

erradicación de la 

pobreza de la 

parroquia, brindando 

servicios básicos de 

calidad y calidez, que 
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OBJETIVO ESPECIFICO 1 mejoren la calidad de 

vida de la población en 

el marco de los 

lineamientos y de las 

políticas del Buen 

Vivir, con la gestión 

Administrativa y el 

fortalecimiento 

institucional. 

POLITICAS • Gestionar con los organismos 

correspondientes el máximo 

aprovechamiento de los recursos 

por concepto de utilización de 

mano de obra directa. 

• Desarrollar campañas de 

promoción ciudadana y cultural 

para la participación y la 

convivencia armónica. 

• Cumplir y hacer cumplir las 

ordenanzas, reglamentos y 

resoluciones del GADs 

Municipal. 

• Establecer mecanismos de 

coordinación con la ANT, Policía 

Nacional, Cuerpo de Bomberos y 

otras instituciones para 

desarrollar la seguridad integral. 

• Apoyar a los 

emprendimientos con créditos y 

apoyo a la comercialización. 

• Coordinar y gestionar 

proyectos sociales que se 

lleguen a plantear con el 

MIDUVI Y MAGAP, para el 

bienestar de las personas que 

habitan en la parroquia. 

• Desarrollar y coordinar 

programas de reforestación 
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• Coordinar y Desarrollar las 

capacidades de la 

administración pública para la 

prestación de servicios básicos, 

promoviendo la eficiencia y 

eficacia administrativa en el 

marco de la igualdad, inclusión 

y equidad social y territorial. 

• Desarrollar y coordinar 

proyectos de agua, vialidad, 

alcantarillado sanitario y 

recolección de desechos sólidos. 

• Profundizar la aplicación de 

mecanismos de selección, 

profesionalización, promoción, 

seguimiento y evaluación del 

talento humano, para garantizar 

la eficiencia y la calidad de la 

gestión pública. 

• Gestionar los recursos para 

la instalación de energía 

eléctrica en barrios de la 

parroquia con empresas o 

organizaciones encargadas de 

este. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 • Propiciar el Desarrollo 

General e Integral de 

la Parroquia, mediante 

políticas claras, 

estructuradas y 

proyectadas, que 

permitan la mejora 

económica, social, 

educativa, de salud, 

deportiva, productiva, 

ambiental y cultural 

por ende que garantice 

una mejor calidad de 

vida de los habitantes 

de la parroquia 
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BUENAVISTA, sin 

perder nuestra 

identidad. 

POLÍTICAS  • Planificar y mantener, 

en coordinación con 

los gobiernos 

provinciales, la 

vialidad parroquial 

rural. 

• Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas. 

• Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, 

los equipamientos y 

los espacios públicos 

de la parroquia. 

• Gestionar, coordinar y 

administrar los 

servicios públicos que 

me sean delegados. 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 • Promover el desarrollo 

económico, agrícola, 

ganadero, 

emprendedor, 

cultural, social de la 

Parroquia, 

garantizando 

eficiencia y calidad de 

la gestión pública, 

impulsando la 

transformación de la 

matriz productiva con 

la participación 

ciudadana. 
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POLITICAS • Promover la 

transformación de la 

matriz productiva a través 

de la renovación de las 

técnicas de producción. 

• Gestionar la capacitación 

a los trabajadores 

artesanos y agrarios para 

mejorar el cultivo y la 

comercialización de sus 

productos. 

• Mejorar las condiciones y 

técnicas de 

comercialización de los 

productos agrícolas y 

elaborados. 

• Mejorar la producción y 

comercialización del 

ganado vacuno. 

• Apoyar a pequeños y 

medianos productores 

para la asociatividad con 

visión de negocio. 

• Implementación y 

construcción de los 

letreros de identificación 

de cada barrio.  

• Promover y apoyar el 

emprendimiento y 

fortalecimiento 

empresarial. 

• Gestionar y coordinar con 

los organismos 

correspondientes la 

extensión con 

universidades e institutos 

de la provincia para 

implementar los estudios 

de tercer nivel.  
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• Gestionar la 

implementación de micro 

mercados en barrios 

cercanos a carreteras 

según estudios de 

mercados adquiridos para 

su factibilidad. 

• Impulsar la práctica del 

deporte, garantizando el 

desarrollo integral de 

niños, niñas y 

adolescentes. 

• Implementar campañas 

de concientización, 

sensibilización y 

solidaridad social. 

• Realizar y coordinar el 

mantenimiento de la red 

vial existente. (lastrado de 

vía Buenavista valle 

hermoso; potrerillos; 

hacienda Nueva; 

Lamederos, la chonta; 

San José; Pan de Azúcar; 

Reina del Cisne entre 

otras. 

• Rehabilitación de los 

canales de riego.  

• Construcción y 

elaboración de la puerta 

de entrada a la parroquia. 

• Generar campañas de 

concientización y 

protección de los grupos 

vulnerables y 

desfavorecidos de la 

parroquia mediante la 

radiodifusión. 

• Implementación y 

mantenimiento del 
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servicio de wifi totalmente 

gratis.  

• Implementación de 

alumbrado publico frente 

a la única urna del sector.  

OBJETIVO ESPECIFICO 4 Construir y renovar la 

infraestructura pública en la 

Parroquia garantizando los 

derechos de libre expresión y 

ocio de la población 

terminando al 100% los 

proyectos aprobados y 

planteados por nuestro 

movimiento 

POLITICAS • Mejorar los servicios que 

brinda la Junta parroquial. 

• Mejorar la infraestructura 

física y equipamiento de la 

Junta parroquial. 

• Brindar, coordinar y 

mejorar los servicios de 

transporte escolar. 

• Gestionar y brindar kit de 

útiles escolares. 

• Reforzar e incrementar las 

campañas de salud y 

diagnóstico preventivo con 

el apoyo de especialista 

trabajando conjuntamente 

con el Ministerio de Salud. 

• Consolidar y gestionar la 

construcción de vías que 

conecten los barrios y la 

parroquia. 

OBJETIVO ESPECIFICO 5  • Mejorar y difundir el 

potencial turístico de 

la parroquia 

BUENAVISTA 

respetando los 
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derechos de la 

naturaleza y 

generando fuentes de 

trabajo locales con 

gestión directa de la 

municipalidad y las 

Juntas Parroquiales. 

POLITICAS • Impulsar el mejoramiento 

de caminos que vinculen 

los sitios turísticos de la 

parroquia. 

• Promover la difusión 

turística de la parroquia 

mediante campañas 

publicitarias. 

• Implementar, reforzar y 

crear la página Web de la 

Junta Parroquial. 

• Impulsar y coordinar la 

participación de la 

parroquia en ferias de 

productos de la localidad 

para promover el 

consumo, cultivo y 

emprendimiento local con 

ayuda de las 

instituciones encargadas 

y el GAD Municipal. 

• Impulsar y gestionar la 

creación de espacios de 

difusión radial para las 

actividades que se 

realicen dentro de la 

Junta Parroquial. 

•  Coordinar y ejecutar el 

mejoramiento de las vías 

y parques de los lugares 

turísticos de la parroquia. 
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• Mejor y promocionar los 

paradores o sitios 

turísticos. 

 

7. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE SU GESTIÓN 

De acuerdo a la “Ley Orgánica de Participación Ciudadana” donde 

establece que las autoridades elegidas por votación popular están 

obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre la 

“Propuesta o plan de trabajo” planteados formalmente antes de la 

campaña electoral, las misma que se realizará una vez al año y al final 

de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la 

ciudadanía de manera individual o colectiva. De acuerdo con la 

Constitución y la ley, proponemos, en el presente plan, el esquema de 

mecanismos y herramientas de rendición de cuentas que se empleará en 

nuestra gestión, que no determina una periodicidad anual sino más bien 

tendrá un carácter permanente o cuando la ciudadanía lo requiera. 

De estructura institucional Departamento de atención al 

usuario. 

De contacto con la ciudadanía Eventos públicos 

Ruedas de prensa. 

Reuniones comunitarias 

Mesas técnicas de trabajo 

Veedurías y observatorios 

ciudadanos. 

De sistemas electrónicos. Página web institucional. 

Comunicación alternativa: 

Redes sociales. 

Difusión televisiva. 

Difusión radial. 

De publicación Informes anuales de rendición de 

cuentas periódico institucional. 

Boletines informativos. 

 

Con estas consideraciones y ante lo manifestado en líneas anteriores el 

señor PEDRO AMBROSIO RIOFRIO AZUERO, candidato a la 

Presidencia de la Junta Parroquial de la Parroquia Buenavista, del cantón 

Chaguarpamba, provincia de Loja por el Partido Sociedad Patriótica 
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(PSP), lista 3, a través del presente Plan de Trabajo deja constancia de la 

voluntad y compromiso de poner en marcha una Parroquia dinámica, 

desarrollada equitativa, integral y sistémicamente; altamente productiva, 

ambientalmente sustentable y propositivo en beneficio de la población de 

la parroquias y sus barrios, en general, y de forma particular en favor de 

la niñez y la adolescencia, mujeres, adultos mayores, personas con 

discapacidades, promoviendo el diálogo intercultural y la participación 

activa de la sociedad, organizaciones y gremios sociales, culturales, 

económicos, entre otros, a través de una permanente coordinación. 

 

 

 

PEDRO AMBROSIO RIOFRIO AZUERO  

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LA 

PARROQUIA BUENAVISTA. 

 

 


